
 
 

SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del señor Juez la presente demanda 
ejecutiva, informándole que en cumplimiento de la Circular PCSJC19-18 del 09 de 
julio de 2019, además de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se 
realizó la consulta de los antecedentes disciplinarios del abogado Jairo Augusto 
Aristizábal Patiño identificado (a) con la tarjeta de abogado (a) No. 101178, 
verificándose que el mismo no registra sanciones disciplinarias que le impidan ejercer 
la profesión.  

 
Manizales, febrero 6 de 2023  

 

Jéssica Salazar Suárez 
Oficial Mayor. 

 

Rad. 170014003009-2023-00041-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes al caso concreto, SE INADMITE la presente demanda ejecutiva, 

promovida a través de apoderado, por el señor Filiberto Yazo Ruge, en contra de la 

señora Aleyda Cardona Aristizábal, para que en el término de CINCO (5) días 

siguientes a la notificación de este auto por estado electrónico, se corrija en lo que 

seguidamente se indicará, so pena de que la misma sea rechazada: 

 

 Inicialmente, deberá disgregar el hecho 2, por cuanto contiene varios fundamentos 

fácticos que deben ser analizados de manera independiente; para después precisar 

al despacho las fechas de las prórrogas que, según el contenido de la cláusula 

segunda de la escritura pública objeto de la presente acción, se efectuaron a 

voluntad de las partes para el pago del capital adeudado, toda vez que en la demanda 

no se advierte una fecha cierta y precisa en este sentido; a fin de dar claridad a la 

obligación que se pretende ejecutar. En otros términos, se indicará si las partes con 

posterioridad al vencimiento del plazo, pactaron prórrogas para la cancelación de la 

obligación.  

 

     Se le reconoce personería amplia y suficiente al doctor Jairo Augusto Aristizábal 

Patiño identificado (a) con la tarjeta de abogado (a) No. 101.178 del C.S. de la J., 

para actuar en representación del demandante en la presente demanda, en los términos 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 
 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
                                                                                                                      JSS 
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